
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00775-00 
 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por el 

demandante, informa la abogada Yazmín Gutiérrez Espinosa. 

 
Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00950-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por el 

demandante, informa la abogada Eliana del Pilar Serrano Mariño. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01549-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa la abogada Francy Liliana Lozano Ramírez. 

 

2. Adviértase que la ejecutante actuará por conducto de su apoderada 

general, la abogada Clara Yolanda Velásquez Ulloa.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01731-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, 

informa la abogada Claudia Marcela Mosos Lozano.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31902fdb66fa279247cace12c1a49ae8da4095e45fe7b1a8aed25d5f71b5f098

Documento generado en 18/05/2023 08:26:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00091-00 

 

De conformidad con la solicitud incoada por el apoderado judicial de la 

demandante el pasado 13 de febrero y en aplicación a lo previsto en el 

artículo 287 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Adicionar al auto del 8 de febrero de 2023, por medio del cual 

se libra mandamiento de pago, lo siguiente:  

 

<4. Por los intereses de mora que se llegaren a causar sobre el 

capital de cada canon de arrendamiento, a partir de la presentación 

de la demanda, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera.=  

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto adicionado, en la 

forma y términos allí dispuestos 

  

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. de fecha 

 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00327-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00395-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00448-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00608-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00618-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00736-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01203-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01306-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa



Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01054-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

con corte al 10 de abriel de 2023, por valor de $33.563.814,35. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00517-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 13 de marzo de 2023, por valor de $11.539.596. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00525-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 8 de marzo de 2023, por valor de 

$12.589.387,26. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00529-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 18 de abril de 2023, por valor de $34.868.496,16. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00679-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 3 de marzo de 2023, por valor de 

$34.902.701,91. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00775-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 15 de enero de 2023, por valor de 

$22.393.333,70. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00904-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 28 de febrero de 2023, por valor de $15.000.020. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00913-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 15 de febrero de 2023, por valor de 

$16.405.714,39. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00939-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 31 de marzo de 2023, por valor de 

$13.464.005,65. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01000-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 21 de marzo de 2023, por valor de 

$16.356.326,73. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01208-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 31 de marzo de 2023, por valor de 

$40.536366,09. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01238-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 28 de febrero de 2023, por valor de $15.138.293. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-001297-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 28 de febrero de 2023, por valor de $14.873.318. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ced6bb515929b517078da97ea443bef9c70be5f67b0fd51c85fc1a619e4ebd80

Documento generado en 18/05/2023 08:25:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01387-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 28 de febrero de 2023, por valor de $31.680.048. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00725-00 

 

Mediante providencia de fecha 2 de agosto de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Christian Ferney Alvarado 

Arbeláez contra Francisco Antonio Urdinola Lozano por las sumas de 

dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Francisco Antonio 

Urdinola Lozano, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $182.750. 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00788-00 

 

Mediante providencia de fecha 15 de julio de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

contra Jair González Salazar por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jair González Salazar, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.682.750. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00835-00 

 

Mediante providencia de fecha 25 de agosto de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación, a favor de Colombiana de 

Comercio S.A. y/o Corbeta S.A. Y/O Alkosto S.A. contra Leonardo 

Miranda Ariza, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Leonardo Miranda 

Ariza, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $900.000,oo. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01071-00 
 
Mediante providencia de fecha 13 de septiembre de 2022, se libró orden 

de pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Martha Liliana Carreño 

Sierra por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El extremo demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Martha Liliana Carreño 

Sierra, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $660.300. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01091-00 

 

Mediante providencia de fecha 13 de septiembre de 2022, se libró orden 

de pago dentro de la presente actuación a favor de Edificio Gamma I – 

Propiedad Horizontal contra Ana Milena Lemus González por las sumas 

de dinero allí indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ana Milena Lemus 

González, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $636.200. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01142-00 
 
Mediante providencia de fecha 13 de septiembre de 2022, se libró orden 

de pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Marcela Constanza 

Sons por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El extremo demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Marcela Constanza 

Sons, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $407.600. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01554-00 

 

Mediante providencia de fecha 31 de enero de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 

como vocera del Patrimonio Autónomo FAFP CANREF contra Francisco 

José Mongui Vera por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Francisco José Mongui 

Vera, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.009.750. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01673-00 

 

Mediante providencia de fecha 25 de enero de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

contra Diego Alejandro Cañón Quijano por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Diego Alejandro 

Cañón Quijano, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $72.750. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01691-00 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la demandante, y de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el mandamiento de pago del 25 de enero de 2023 proferido por 

este Despacho, de la siguiente manera: 

 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales que se libró 

mandamiento de pago por el pagaré No. 8633192 y no como allí 

quedó. 

  

2. En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

3. Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la forma y 

términos allí dispuestos 

  

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00131-00 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

demandante y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el numeral 2º del mandamiento de pago 

del 16 de febrero de 2023 proferido por este Despacho, de la siguiente 

manera: 

 

<2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de $22.144.627,00, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 11 de enero de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago.= 

 

En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la forma y términos 

allí dispuestos. 

  

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00208-00 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandante, revisado el asunto, 

se advierte que se incurrió en error al registrar el número del pagaré en el 

auto de apremio ejecutivo, toda vez se consignó 557481 cuando 

corresponde a 5574841. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia emitida el 17 de febrero de 2023 para 

indicar que el número del pagaré base del recaudo es 5574841. 

 

En lo demás el auto permanece incólume.  Notifíquese esta decisión, junto 

con el auto corregido, en la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe55f30f13f76ee0e08254998becedbee7450e206347d8986684da9b947ea1f4

Documento generado en 18/05/2023 08:25:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01691-00 
 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la parte demandante, y de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 93 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

ORDENAR a la parte demandante, para que presente la reforma de la 

demanda integrada en un solo escrito (numeral 3º Artículo 93 C.G.P.), 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de tenerla por no presentada.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01480-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 434 del Código General del 

Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva con obligación de suscribir 

documentos a favor de Carlos Roberto Rodríguez Rodríguez contra 

Gilbert Prieto Granados, en consecuencia, se ordena al demandado: 

 

1. Suscribir el documento de traspaso del vehículo de placas BHN-592 

marca Chevrolet, Línea Blazer 4x4 AT, color plata destellante, modelo 

1997, número de chasis 8ZNDT13W9TV313400 y número de motor 

9TV313400 conforme aparece determinado en el contrato de compraventa 

de vehículo automotor traído a juicio.  

 

El ejecutado cuenta con el término de tres (3) días hábiles, contados a 

partir de la notificación de este proveído para cumplir la orden impuesta.  

Adviértasele, en el evento de no suscribir el documento, el juez procederá 

a hacerlo en su nombre como lo dispone el inciso 1°, artículo 434 ibídem. 

 

2. Pagar la suma de $1.400.000,00 a título de perjuicios moratorios.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 



2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de diez (10) días para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ritual). 

 

El demandante actúa en causa propia.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01054-00 
 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto omitió incluir 

los valores correspondientes a los derechos de registro generados con 

ocasión a la medida cautelar que fuera decretada, conforme la factura No. 

2013001906 por $22.200 y la factura No. 2013001907 por $18.000, para un 

total de $40.200.  

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla por la suma total 

de $1.619.400. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-000395-00 

 

Como quiera que en el asunto la parte interesada ha acreditado la remisión 

de la liquidación del crédito a la parte demandada, el despacho, en aplicación 

a lo reglado en el parágrafo del artículo 9, Ley 2213 de 2022, prescinde del 

traslado por secretaría.  

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante se advierte 

que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo en razón a que, calcula los 

intereses moratorios a una tasa de interés diferente a la certificada por la 

Superfinanciera.  

 

En este orden de ideas, es menester modificarla para ajustarla a la realidad 

de las condiciones de la ejecución, según ejercicio liquidatorio realizado por 

el despacho, el cual forma parte integral de esta decisión, cuyo resumen es 

el siguiente:  

 

Capital  $28.194.394,00 

Intereses moratorios  $9.136.838,02 

Total:  $37.331.232,02 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho.  



 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$37.331.232,02. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00448-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante, se advierte 

que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo en razón a que, calculó los 

intereses moratorios desde una fecha diferente a la presentación de la 

demanda.    

 

En este orden de ideas, es menester modificarla para excluir los días no 

autorizados, por lo que quedará en los siguientes términos:  

 

Capital  $14.678.260 

Intereses de plazo  $2.032.939 

Intereses moratorios  $4.476.227 

Total:  $21.187.426 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación conforme lo aquí plasmado.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$21.187.426. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00608-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante, se advierte 

que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo en razón a que, incluyó 

intereses de plazo. 

 

En este orden de ideas, es menester modificarla para excluir dicho rubro, por 

tanto, quedará en los siguientes términos:   

 

Capital  $18.853.799,00 

Intereses moratorios  $1.974.267,86 

Total:  $20.828.068,86 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación de la forma aquí plasmada.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$20.828.068,68. 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-000618-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante, se advierte 

que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo en razón a que, incluyó 

intereses remuneratorios.  

 

En este orden de ideas, es menester modificarla para excluir tal rubro, por lo 

que quedará conforme se plasma a continuación:  

 

Capital  $24.865.219,00 

Intereses moratorios  $12.005.419,80 

Total:  $36.870.638.,80 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación conforme lo aquí determinado.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$36.870.638,80. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-000688-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante, se advierte 

que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo en razón a que, se calcularon 

los intereses moratorios desde una fecha diferente a la determinada en el 

auto.    

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para excluir los días no 

autorizados, conforme lo siguiente:  

 

Capital $ 15.885.755,00 

Intereses moratorios  $3.741.050,80 

Total:  $19.626.805,80 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación de la forma aquí plasmada.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$19.626.805,80. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01306-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante, se advierte 

que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo en razón a que, se calcularon 

los intereses moratorios a una tasa diferente a la certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la realidad 

de las condiciones de la ejecución según ejercicio realizado por el despacho 

el cual forma parte integral de esta decisión, cuyo resumen es el siguiente:  

 

Capital  $24.578.551,00 

Intereses moratorios  $13.387.526,70 

Total:  $37.966.077,70 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$37.966.077,70. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-000395-00 

 

Como quiera que en el asunto la parte interesada ha acreditado la remisión 

de la liquidación del crédito a la parte demandada, el despacho, en aplicación 

a lo reglado en el parágrafo del artículo 9, Ley 2213 de 2022, prescinde del 

traslado por secretaría.  

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante se advierte 

que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo en razón a que, calcula los 

intereses moratorios a una tasa de interés diferente a la certificada por la 

Superfinanciera.  

 

En este orden de ideas, es menester modificarla para ajustarla a la realidad 

de las condiciones de la ejecución, según ejercicio liquidatorio realizado por 

el despacho, el cual forma parte integral de esta decisión, cuyo resumen es 

el siguiente:  

 

Capital  $28.194.394,00 

Intereses moratorios  $9.136.838,02 

Total:  $37.331.232,02 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho.  



 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$37.331.232,02. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

16/02/2022 16/02/2022 1 0 27,45 0 0 $ 28.194.394,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 28.194.394,00

17/02/2022 28/02/2022 12 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 224.907,43 $ 224.907,43 $ 0,00 $ 28.419.301,43

1/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 585.800,33 $ 810.707,75 $ 0,00 $ 29.005.101,75

1/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 582.647,81 $ 1.393.355,56 $ 0,00 $ 29.587.749,56

1/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 620.449,47 $ 2.013.805,03 $ 0,00 $ 30.208.199,03

1/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 618.886,31 $ 2.632.691,34 $ 0,00 $ 30.827.085,34

1/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 663.614,93 $ 3.296.306,27 $ 0,00 $ 31.490.700,27

1/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 688.823,31 $ 3.985.129,57 $ 0,00 $ 32.179.523,57

1/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 700.023,54 $ 4.685.153,12 $ 0,00 $ 32.879.547,12

1/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 752.681,14 $ 5.437.834,26 $ 0,00 $ 33.632.228,26

1/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 757.942,43 $ 6.195.776,69 $ 0,00 $ 34.390.170,69

1/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 830.951,46 $ 7.026.728,16 $ 0,00 $ 35.221.122,16

1/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 861.258,41 $ 7.887.986,56 $ 0,00 $ 36.082.380,56

1/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 808.076,01 $ 8.696.062,57 $ 0,00 $ 36.890.456,57

1/03/2023 15/03/2023 15 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 28.194.394,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 440.775,45 $ 9.136.838,02 $ 0,00 $ 37.331.232,02

Asunto Valor

Capital $ 28.194.394,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 28.194.394,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 9.136.838,02

Total a Pagar $ 37.331.232,02

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 37.331.232,02

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-20223-00152-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada el pagaré objeto de recaudo. 

 

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto es 

que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y tampoco 

acarrearía la corrección reclamada pues, iterase, el monto indicado en el 

mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del pagaré 

arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las pretensiones primera y 

segunda del introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 

al capital de la obligación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00259-00 
 

De acuerdo con los memoriales aportados por la parte demandante, con 

los que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada Jaidu Quiroga de Barreto se 

notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 26 de enero de 

2023, según certificaciones expedidas por la aplicación de correo 

electrónico.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01091-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 28 de febrero de 2023, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2022-00262-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Nixon 

Alejandro Navarrete Garzón curador ad litem del demandado fue 

formalmente notificado el 16 de febrero de 2023 y contestó la demanda en 

tiempo. 

 

De las excepciones de fondo propuestas por la parte demandada, córrase 

traslado a la demandante por el término de diez (10) días (numeral 1, 

artículo 443 del C.G. del P.) 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2b5ce987440d311977e29bbf3c1115c2cffe6e6952a0c39ad534af35804f339

Documento generado en 18/05/2023 08:24:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00432-00 
 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 2 de 

diciembre de 2022, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador 

receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado 

Ángel Yamil Suárez Vásquez se notificó del mandamiento ejecutivo, de 

conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, el 7 de diciembre de 2022.  

 

Adviértase, el demandado contestó la demanda en tiempo.  

 

2. Reconocer al abogado Edgar Rojas Perdomo como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

3. Comoquiera que el demandado Suárez Vásquez acreditó el envío del 

escrito de contestación simultáneamente a su presentación al proceso, el 

despacho en aplicación a lo reglado en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 

2213 de 2022, prescinde del traslado por secretaría. 

 

Adviértase, el demandante se pronunció en oportunidad respecto de la 

contestación y excepciones formuladas por la pasiva. 

 

4. Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado Rodrigo Suárez Meoz se notificó 

del mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, el 1 de febrero de 2023, según 



certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el término otorgado para 

pagar y/o excepcionar venció en silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00725-00 

 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con 

el que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 23 de febrero de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00788-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 15 de marzo de 2023, según 

certificación anexada en el expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00832-00 
 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con 

el que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado Luis Fernando Contreras 

Ortega se notificó de la orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad 

con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 8 de 

marzo de 2023, según certificación anexada en el expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Para continuar con el trámite del proceso, la parte interesada deberá 

aportar los resultados de la notificación física del demandado Leonel 

Albeiro Silvia Fernández. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01071-00 
 
Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 20 de octubre de 2022, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2366f7563157be6adfb34838f0057d9e90c819e16055452ae7fcbcdd01c46d5

Documento generado en 18/05/2023 08:24:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01142-00 
 
Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 18 de octubre de 2022, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01554-00 

 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con 

el que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 19 de abril de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01654-00 
 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, el 16 de febrero de 2023, según certificación anexada en el 

expediente.  

 

Adviértase, el demandado interpuso recurso de reposición en tiempo.  

 

2. Reconocer al abogado Mario Fernando Ospina Laserna como apoderado 

judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

3. Como quiera que en el asunto la parte interesada ha acreditado la remisión 

del recurso de reposición a los demás intervinientes, el despacho, en 

aplicación a lo reglado en el parágrafo del artículo 9, Ley 2213 de 2022, 

prescinde del traslado por secretaría. Adviértase, la parte demandante 

descorrió el traslado en tiempo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01673-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 21 de febrero de 2023, según 

certificación anexada en el expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01746-00 
 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con 

el que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 2 de marzo de 2023, según 

certificación anexada en el expediente.  

 

Adviértase, que la demandante excepcionó en tiempo.  

 

2. De las excepciones de fondo propuestas por la parte demandada, 

córrase traslado a la demandante por el término de diez (10) días (numeral 

1, artículo 443 del C.G. del P.) 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00104-00 
 

1. De acuerdo con las comunicaciones emitidas por la secretaría el 24 de 

febrero de 2023, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador 

receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que los demandados 

José Sady López Duarte y Nolberto Rios Chavez se notificaron del 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 1 de marzo de 2023.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Para continuar con el trámite del proceso, la parte demandante deberá 

aportar los resultados de la notificación por aviso al demandado Marco 

Fidel Gómez.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00922-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el ejecutante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de Jonathan Velásquez 

Quintero, para que, en el término de quince días, contados a partir del día 

siguiente de la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación personal del 

mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00976-00 

 

En atención a lo solicitado por la sociedad demandada, tomando en 

consideración que el asunto se encuentra terminado por desistimiento y 

como quiera que, del informe rendido por la secretaría, se evidencia que 

existen títulos judiciales constituidos a órdenes de este proceso, hágase 

devolución de los dineros cautelados a favor de la parte pasiva, previa 

revisión del expediente y en caso de existir embargo de remanentes, 

póngase el dinero a disposición de la autoridad correspondiente. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, la ejecutada deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00939-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la Coosalud EPS S.A. para que suministre los datos del 

empleador y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculado el 

demandado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01054-00 
 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria 470-95811, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Juez Civil Municipal de Yopal - 

Casanare. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. Se le confiere 

al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y fijarle 

los honorarios a que haya lugar.  

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase que, 

es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la forma 

prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el expediente. 

 

De otra parte, como quiera que del certificado de tradición se advierte, la 

existencia  de  un  gravamen  hipotecario  constituido  a  favor del  Banco 

Casa Social S.A. se  ordena  su  citación  para  que  en  el  término  de  veinte  

(20)  días siguientes a la notificación, haga valer su crédito sea o no exigible 

(artículo 462 del Código General del Proceso).  

 

La apoderada de la parte actora deberá aportar la dirección para efectos de 

la notificación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01068-00 
 

El escrito de contestación no será valorado en razón a su 

extemporaneidad, frente al punto, la parte demandada contaba hasta el 29 

de marzo de 2023, para manifestar su oposición a las pretensiones, pero 

como el escrito fue radicado hasta el 31 de marzo, claro se colige su 

extemporaneidad. 

 

En firme esta determinación ingresen las diligencias al despacho para 

proveer sobre el trámite a seguir. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 058 de fecha 

19-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcae90fbf39ffcdcff3a19e827120932a65bd895854c71a207f11c897e49b0b8

Documento generado en 18/05/2023 08:24:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Radicado: 110014189036-2022-01152-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa la abogada Francy Liliana Lozano Ramírez. 

 

2. Reconocer a la abogada Clara Yolanda Velásquez Ulloa como 

apoderada general de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01498-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa la abogada Gleiny Lorena Villa Basto.  

 

2. Reconocer al abogado José Luis Carvajal Martínez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01554-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa la abogada Francy Liliana Lozano Ramírez. 

 

2. Reconocer a la abogada Clara Yolanda Velásquez Ulloa como 

apoderada general de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01269-00 
 

Con vista en el memorial y anexos presentados por la Superintendencia 

de Sociedades, que demuestran la iniciación del trámite de negociación de 

emergencia de un acuerdo de organización promovida por la aquí 

ejecutada y en aplicación a lo reglado en el artículo 20 de la Ley 1116 de 

2006, se dispone: 

 

Ordenar la remisión inmediata del expediente a la Superintendencia de 

Sociedades para su incorporación dentro del trámite de reorganización que 

allí se adelanta respecto de la sociedad ejecutada, expediente radicado 

2023-INS-1578.  Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01215-00 

 

Con el fin de dar respuesta a la solicitud contenida en la comunicación del 

17 de febrero de 2023, proveniente de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares (No. 012237), se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones.  

 

Está claro que las Fuerzas Militares y de Policía se encuentran cobijadas 

por un régimen especial en virtud del cual, la asignación mensual de retiro, 

pensiones y demás prestaciones sociales son de carácter inembargable 

judicialmente salvo particulares excepciones.  

 

Concordante con lo anterior, refiriéndose a la naturaleza de la asignación 

de retiro, la Corte Constitucional en Sentencia C-432/0411, precisó que la 

asignación de retiro es una modalidad de prestación social que se asimila  

a la pensión de vejez y que goza de un cierto grado de especialidad (en 

requisitos), atendiendo la naturaleza especial del servicio y las funciones 

que cumplen los servidores públicos a quienes se les reconoce. Se trata, 

como bien lo afirman los intervinientes, de establecer con la denominación 

de <asignación de retiro=, una pensión de vejez o de jubilación para los 

miembros de la fuerza pública, en la medida que el resto del ordenamiento 

especial de dichos servidores públicos se limita a regular las pensiones de 

invalidez y sobrevivientes. 

 

Ahora, el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 numeral 5°, establece la 

 
1
 Mediante la cual se estudió la constitucionalidad de algunos artículos del Decreto 2070 de 2003 <Por medio 

de la cual se reforma el régimen pensional propio de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional= 



inembargabilidad de las pensiones y demás prestaciones reconocidas por 

la ley, excepto que se trate de embargos por pensiones alimenticias o 

créditos a favor de cooperativas. En el mismo sentido, el artículo 344 

del Código Sustantivo del Trabajo estableció la inembargabilidad de las 

prestaciones sociales, cualquiera que sea su cuantía, excepto los créditos 

a favor de las cooperativas legalmente autorizadas y los provenientes de 

las pensiones alimenticias a que se refieren los artículos 411 y 

concordantes del Código Civil, pero el monto del embargo o retención no 

puede exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor de la prestación 

respectiva. 

 

En este sentido, el máximo tribunal en materia constitucional, en sentencia 

T-183 de 1996 apuntó <Los recursos que se asignan al pago de las 

mesadas pensionales tienen una destinación específica ordenada por la 

propia Constitución y, en consecuencia, sobre la finalidad que cumplen no 

puede hacerse prevalecer otra, como podría ser la de asegurar la solución 

de las eventuales deudas a cargo del pensionado. Se trata de dineros que, 

si bien hacen parte del patrimonio del beneficiario de la pensión, no 

constituyen prenda común de los acreedores de aquél, pues gozan de la 

garantía de inembargabilidad, plasmada como regla general y vinculante, 

con las excepciones legales, que son de interpretación y aplicación 

restrictiva.=. 

 

Siendo este el panorama, fluye indiscutible que la asignación de retiro 

otorgada a los miembros de la fuerza pública equivale y/o tiene la misma 

función prestacional que la pensión de vejez que se reconoce a otros 

regímenes, amén que gozan de la misma protección de inembargabilidad, 

salvo, claro está, las excepciones ya expuestas (pensiones alimenticias y 

créditos a favor de cooperativas). 

 

En este orden de ideas, como la aquí ejecutante es una cooperativa, el 

embargo decretado sobre la asignación de retiro de la cual es beneficiario 

el deudor, se advierte procedente, por tanto, el pagador de la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL, deberá dar cumplimiento a la 

orden impartida en el asunto y que le fue comunicada según oficio No. 

2087 del 5 de octubre de 2022. 



 

En razón a lo expuesto, se dispone: 

 

Requiérase al pagador de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

CREMIL, para que, de forma inmediata proceda al registro de la cautelar 

decretada en el asunto, realice la retención correspondiente y ponga a 

disposición de este despacho y proceso, los dineros que producto de ellos 

sean cautelados. Ofíciese.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00262-00 
 

En atención a la solicitud radicada por la actora, requiérase a Experian 

Colombia S.A. y TransUnion S.A. para que cumplan la orden 

comunicada mediante oficio No. 0530 Y 0531, es decir, informen los datos 

financieros del demandado Fredy Zuleta Ríos.  

 

Ofíciese anexando copia de la comunicación inicialmente emitida. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00788-00 
 

En atención a la solicitud radicada por la actora, requiérase a las 

entidades bancarias Banco Popular, AV Villas, Agrario, Bancolombia y 

Finandina acredite el acatamiento de la orden de embargo decretada en 

el asunto.  Líbrese la comunicación correspondiente anexando copia del 

oficio inicialmente emitido y su constancia de radicación.  

 

Adviértase, de no proceder conforme lo ordenado se hará acreedor a las 

sanciones establecidas en la ley.  

 

Secretaría, remítase las respuestas existentes a la parte interesada.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00436-00 

 

Para resolver sobre la liquidación allegada, la demandante deberá aclarar 

la razón de los rubros tomados como base para la realización del cálculo, 

nótese que los valores allí determinados no guardan relación con lo 

plasmado en el mandamiento de pago, amén que al juicio no se ha 

informado sobre la realización de abonos y/o pagos parciales por parte del 

deudor.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00767-00 
 
Para resolver sobre el secuestro del bien cautelado, la parte demandante 

deberá allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble en el que 

aparezca la anotación de embargo por parte de este juzgado.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01091-00 
 
Para resolver sobre la viabilidad del secuestro del bien cautelado, la parte 

demandante deberá allegar el certificado de tradición y libertad del 

inmueble en el que aparezca la anotación de embargo decretada en el 

asunto.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00104-00 

 

Requiérase a la ejecutante para que aclare la solicitud de desistimiento 

presentada respecto del deudor Nolberto Ríos Chaves.  Nótese, en su 

escrito afirma que el referido sujeto procesal realizó un pago imputable al 

crédito que motiva la ejecución en su contra, sin embargo, la ejecutante 

opta por el desistimiento y no la terminación por pago respecto de dicho 

deudor y título, situación que resulta confusa, si se tiene en cuenta que el 

monto reportado pondría fin a la obligación.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01673-00 
 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase al pagador de 

la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para que, 

acredite el cumplimiento de la orden de embargo impartida en proveído 

adiado 25 de enero de 2023.  Líbrese la correspondiente comunicación 

anexando copia del oficio inicialmente emitido y la constancia de 

radicación. 

 

Adviértase, de no proceder conforme lo ordenado se hará acreedor a las 

sanciones establecidas en la ley. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00432-00 

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan las 

pruebas de la siguiente forma:  

 

Parte demandante: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas y las 

anexas al descorrer la demanda.  

b) Interrogatorio de parte: Deniegase el interrogatorio de parte 

solicitado respecto de los demandados, como quiera que de la revisión 

del expediente se torna innecesaria para demostrar los hechos 

alegados.  

 
Parte demandada:  

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación y según la relación incluida en el acápite de pruebas 

documentales.   

b) Interrogatorio de parte: Deniegase el interrogatorio de parte 

solicitado, como quiera que la compañía Finanzauto S.A. no es parte 

en esta litis. 

c) Testimoniales: Deniégase el decreto de las declaraciones solicitadas 

por cuanto el interesado no acató lo reglado en el artículo 212 del 

Código General del Proceso, al no anunciar concretamente los hechos 

objeto de la prueba.  



 

En firme esta determinación y no existiendo pruebas por practicar, ingresen 

las diligencias al despacho para proferir la decisión de instancia. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00957-00 

 

Como quiera que en el asunto de la referencia se cumplen las exigencias 

del numeral 2, artículo 278 del Código General del Proceso, al no existir 

pruebas por practicar, se advierte a las partes que se procederá a dictar 

sentencia anticipada.  

 

Así las cosas, en firme esta decisión, ingrese el expediente al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01631-00 

 

El recurso de reposición está consagrado el Código General del Proceso 

para que el Juzgador revise sus propias decisiones con el fin de examinar 

sí en ellas se cometieron errores in procedendo o in judicando y, en caso 

de ocurrir alguno de estos, reformar o revocar la decisión, en consideración 

al grado del equivoco, según los lineamientos del artículo 318 de la 

codificación en cita. 

 

En el caso sub judice el profesional del derecho acude a esta institución 

jurídica con el propósito de que se modifique el mandamiento de pago 

proferido en el proceso, por cuanto, se incurrió en error al determinar el 

concepto al que hace mención el numeral segundo, asimismo, solicita se 

adicione la decisión para incluir el monto reclamado por concepto de 

intereses corrientes rubro que aparece incluido en el pagaré aportado para 

el cobro.  

 

Ahora, aunque el legislador previo otras herramientas para alcanzar el fin 

pretendido por el profesional derecho, véase la figura de la corrección de 

errores aritméticos y otros (artículo 286 del Código General del Proceso) y 

la adición (artículo 287 íbidem), cierto es que, este medio permite revisar 

la decisión que se cuestiona. 

 

Pues bien, resulta suficiente examinar el título valor para evidenciar que le 

asiste razón al recurrente, por cuanto, el rubro incluido en el numeral 2º del 

auto atacado ($113.678) guarda relación al ítem <otras obligaciones=.  

Adicionalmente, se omitió incluir en la decisión el monto correspondiente 



a los intereses corrientes causados e incorporados en el instrumento 

cambiario. 

 

Así las cosa, se accederá a lo solicitado, para modificar la decisión 

censurada de la forma aquí analizada.  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:   

 

PRIMERO: Modificar el mandamiento de pago proferido en el asunto el 

24 de enero de 2022, en cuanto atañe al numeral segundo de la decisión 

el cual quedará en los siguientes términos. 

 

<2. $113.678,00 por concepto de otras obligaciones contenidas en el 

pagaré aportado como base de la acción.= 

 

SEGUNDO: Adicionar la providencia para incluir el siguiente numeral: 

 

 <5. $2.678.714,00 por concepto de intereses de plazo incorporados en el 

pagaré, aportado como base de la acción.=  

 

TERCERO: En lo demás, el auto permanece incólume.  Notificar esta 

decisión, junto con el auto corregido, en la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01654-00 

 

De inmediato se advierte que la decisión censurada, no debe ser alterada.  

 

Surge indiscutible que el pagaré allegado como base del recaudo es un 

título otorgado a la orden por ende transferible mediante endoso y entrega 

del documento, no a otra conclusión podría arribarse si se tiene en cuenta 

que en él se incluyó y/o determinó el nombre de aquel a favor de quien fue 

expedido, esto es, el Banco Davivienda S.A. como inicial acreedor.  

 

En cuanto al endoso, nótese, es el acto mediante el cual el tenedor de un 

título valor coloca a otra persona en su lugar con efectos plenos o 

limitados. En palabras del maestro Henry Becerra, “Mediante este negocio 

jurídico el endosante, que debe estar legitimado en la relación cambiaria, 

es decir, debe tener físicamente el título-valor, con la facultad legal de 

cobrarlo, legitima al endosatario, esto es, le transfiere la facultad legal de 

ejercitar la acción cambiaria derivada del título.”1. 

 

Del anterior concepto, se infiere que se trata de un negocio jurídico que 

nace de la voluntad del endosante, del cual se exige formalmente conste 

por escrito y al reverso del título valor o en una hoja adherida a él, este 

debe ser puro y simple, es decir, sin condicionamiento alguno; no puede 

ser parcial y de endosarse de esta manera, se tendrá por no escrito; se 

presumirá como fecha del endoso de no constar la misma, el día de 

entrega del título; así mismo, el endoso será ininterrumpido, su cadena de 

 
1 BECERRA León, Henry, <Derecho Comercial de los títulos valores=, 7ª Edición, Ediciones Doctrina y Ley 
(2017) pág. 247 



endosos no podrá ser intermitente. 

 

En estas circunstancias es dable señalar que, en el endoso en propiedad, 

el endosante transfiere todos los derechos inherentes al título, es decir, 

tanto los principales como los accesorios, por lo que, le otorga la facultad 

al endosatario para que ejerza dichos derechos conforme lo establece el 

artículo 628 del Código de comercio, convirtiéndolo en tenedor legítimo del 

título valor, por lo tanto, puede presentarlo bien sea para la aceptación o, 

para el cobro judicial o extrajudicial. 

 

Desde esta perspectiva, en el caso sub examine dado que se acreditó el 

endoso en propiedad y sin responsabilidad efectuado por el Banco 

Davivienda S.A., como acreedor inicial y legítimo tenedor del instrumento, 

a favor de AECSA S.A., fluye indiscutible que con este acto transfirió a la 

endosataria no sólo la propiedad del título sino todos sus efectos y 

derechos inherentes, entre los que se encuentra, la facultad para 

diligenciarlo bajo el condicionante, claro está, de atender las instrucciones 

dadas por su suscriptor. 

 

Así las cosas, Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA 

como tenedor legítimo del título valor, se encontraba legalmente facultado 

para completar el instrumento cambiario y perseguir la satisfacción de la 

obligación en él contenida. 

 

Finalmente, si lo que intenta el censor es controvertir la forma como fue 

completado el título y/o el no acatamiento a las instrucciones otorgadas 

por el deudor, como ello tiende a enervar la pretensión, deberá acudir a la 

institución jurídica establecida para ello. 

 

En este orden de ideas, no hay lugar a alterar la decisión impugnada. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: No reponer el mandamiento librado el 19 de febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: Secretaría controle el término con que cuenta la demandada 



para ejercer su derecho de defensa. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00132-00 

 

De inmediato se advierte que la decisión censurada, no debe ser 

modificada.  

 

Liminar, incumbe tener en cuenta, el numeral 1 del acápite de pretensiones 

de la demanda, parte de una afirmación que no guarda correspondencia 

con el título valor traído como base del recaudo, nótese, allí el profesional 

del derecho solicita se libre mandamiento de pago por la suma de 

“$37.453.338, correspondiente al valor total por el cual se diligenció el 

mencionado pagaré, que corresponde a la totalidad de la obligación”, 

seguidamente realiza una discriminación de los rubros que, al parecer, 

integran el monto reclamado. 

 

No obstante, basta examinar el pagaré venero de la acción para constatar 

que el monto por el cual fue diligenciado el instrumento es $34.576.477, lo 

que significa, conforme lo estatuido en el artículo 619 del Código de 

Comercio que el valor incorporado es este y no otro, ello precisamente con 

apoyo en la literalidad y autonomía que rigen estos instrumentos. 

 

Recuérdese, la literalidad se refiere a que las obligaciones y derechos de 

las partes quedan fijadas definitivamente por el tenor literal del documento, 

sin que sea posible atender declaraciones extracartulares, que no consten 

en el cuerpo del instrumento. 

 

Concordante con lo anterior, el pagaré adosado no determina la existencia 

de intereses corrientes o moratorios causados con anterioridad, muy por 



el contrario, señala que deudor reconocerá intereses moratorios a la tasa 

máxima permitida, liquidados a partir de la fecha de diligenciamiento de 

este título y hasta cuando se haga efectivo el pago total y de conformidad 

con lo establecido en las instrucciones (numeral 4), la fecha de vencimiento 

será el día en que sea llenado, es decir, a partir de dicha data el deudor se 

obligó a reconocer tal rubro. 

 

De otra parte, si bien no cabe discusión en punto a la forma como debía 

ser completado el instrumento, pues ello quedó determinado en las 

instrucciones otorgadas por el deudor (numeral 1), lo cierto del caso es 

que, tal ítem fue completado por el legitimo tenedor, como era su deber y 

si no incluyó la totalidad de los emolumentos que adeudaba el otorgante, 

es una falla que no puede ser subsanada a través del escrito de demanda, 

pues como bien lo afirma el togado, el pagaré determina el valor total de la 

obligación adeudada. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, no hay lugar a modificar la orden de 

apremio ejecutivo dictada en el asunto, en la medida en que ella atañe al 

monto total por el cual fue diligenciado el instrumento cambiario. 

 

Frente al recurso de apelación, aunque la decisión es susceptible de 

alzada, dada la cuantía del proceso (mínima), el asunto es de única 

instancia (numeral 1º artículo 17 Código General del Proceso), por tanto, 

no resulta factible su concesión. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: No reponer el mandamiento librado el 16 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: No conceder el recurso de apelación interpuesto en subsidio 

por tratarse de un proceso de única instancia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00835-00 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º 

del auto del 30 de enero de 2023, nótese, el abogado que dijo actuar en 

representación del deudor no aportó poder que lo faculte para actuar en el 

proceso, el despacho resuelve: 

 

1. Tener por no contestada la demanda, en consecuencia, se continuará 

con el trámite correspondiente.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01615-00 

 

La decisión objeto de la censura no se modificará, por las razones que a 

continuación se plasman.  

 

Es menester recordar, que para acceder a la orden compulsiva, es 

requisito indispensable la aportación de un documento del cual emane una 

obligación con las características exigidas en el artículo 422 de Código 

General del Proceso; básicamente, un compromiso claro, expreso y 

exigible, que provenga del deudor y constituya plena prueba en su contra.  

 

Ahora, si bien la apoderada de la demandante afirma que el demandado 

dio la instrucción de que el producto vendido fuera entregado a una 

persona determinada, para el caso, que se encontraba en las instalaciones 

del Banco Davivienda, no resulta factible, como lo sugiere, asumir que el 

sello impuesto por la entidad financiera suple y/o equivale a la aceptación 

del documento por parte del adquirente (demandado). 

 

Adviértase, además, si el demandado determinó que el bien materia de la 

compraventa, así como la factura generada por el negocio fueran 

entregados en la dirección y/o sede del Banco Davivienda a nombre la 

entidad, cierto es que, es un tema que no aparece acreditado de forma 

alguna. 

 

De acuerdo con lo anterior, los documentos que aporta la parte 

demandante no resultan suficientes ni determinantes para establecer que 

la factura que se aporta fue aceptada por el comprador (demandado) por 



tanto, no es posible con base en ella acceder al cobro que se promueve.  

En consecuencia, no hay lugar a alterar la decisión impugnada.  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:   

 

No reponer el auto de fecha 24 de enero de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00278-00 
 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Fedor Nel 

Zarate Petro (pagaré No. 5685124), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00380-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Microactivos S.A. contra Gloria Marina Ramírez Manchola, por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2022-00667-00 
 

De acuerdo con la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

demandante y en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Laura Fernanda Bermeo Aya contra Diego Iván 

García Vargas, (letra de cambio) por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo manifestado en el memorial de 

terminación, se ordena hacer entrega de los depósitos judiciales 

constituidos a favor de este proceso, al demandado Diego Iván García 

Vargas, previa revisión del asunto por parte de la secretaría, y en caso de 

existir remanentes pónganse a disposición de la autoridad 

correspondiente.  Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no está bajo custodia del despacho. 

 

QUINTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega de los títulos valores objeto 

de esta acción a los ejecutados. 

 



SEXTO: Archívese el expediente. 

 
Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00814-00 
 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Systemgroup S.A.S. contra Jairo Enrique Carbonell Palacio (pagaré 

No.00130158009612172005), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00912-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Enel Colombia S.A. contra Javier Orlando Ramírez Bohórquez, Pedro 

Antonio Bohórquez Bohórquez y José Guillermo Bohórquez Bohórquez 

(factura de servicios públicos No. 68286763-6), por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01246-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Comercial AV Villas S.A. contra Juan Carlos Bernal Escobar 

(pagaré No. 5229733011697489), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01459-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real promovido por Banco Davivienda S.A. contra 

María Alejandra Riaño Bello (pagaré No. 5020494), por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01549-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

el Patrimonio Autónomo FAFP CANREF cuya vocera es CREDICORP 

Capital Fiduciaria S.A. contra Margarita Velásquez Hernández, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01608-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Agrupación de Vivienda Urbanización Mazuren 15 P.H. contra Ana Lucía 

Cortés Linares y Evelyn Galvis Linares, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00252-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cima Compañía Inmobiliaria S.A.S. contra José Calixto Quitian, José 

Oliverio Pinto Toquica y Michel Ramón Acosta Toledo (contrato de 

arrendamiento comercial No. L-071), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00268-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Inmobiliaria Conficasa LTDA contra Paola Alejandra Nempeque Torres, 

Germán Santiago Sánchez Páez y Daniel Esteban López Sánchez, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00259-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite dentro del presente asunto, y 

conforme a lo previsto en el inciso 1º del artículo 392 del Código General 

del Proceso, se procede a resolver sobre las pruebas solicitadas por las 

partes, de la siguiente manera:  

 

Parte demandante: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas, y con el 

escrito que descorrió el traslado de las excepciones de fondo. 

 Interrogatorios de parte: Deniéguese la práctica de interrogatorios a los 

demandados, como quiera que de la revisión del expediente se torna 

innecesaria para demostrar los hechos alegados.  

 

Parte demandada: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación, y según la relación incluida en el acápite de pruebas 

a) Testimoniales: Deniéguese la recepción de las declaraciones 

solicitadas, por cuanto el interesado no acató lo reglado en el artículo 212 

del Código General del Proceso, al no enunciar concretamente los hechos 

objeto de la prueba, amén que, de la revisión del expediente se torna 

innecesaria para demostrar los hechos alegados.  

 

Teniendo en cuenta que no existen pruebas por practicar, y de acuerdo 

con lo previsto en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del 

Proceso, se procederá a dictar sentencia anticipada dentro del presente 



asunto. 

 

Una vez en firme este auto ingrese el proceso al despacho para lo 

pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 058 de fecha 
19-MAYO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09768d7c3f031ce76be7fa021e80e3e54115e5001f89d32c912e9d3c548a1622

Documento generado en 18/05/2023 04:30:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


